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1 6~ 03' 40" Oeste 38" 19' 20" Norte
2 6' Di' 00" Ot:ste 38° 19' 20" :-;0.....:
3 6· 01' 00" Oeste 3S· 17' 20" Norte
4 5· 59' 40" Oeste 3S· 17' 20" Norte
5 So 59' 40" Oeste 3S' 15' 00" Norte
6 6· 01' 00" Oeste 3S· 15' 00" Norte
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S 6° 03' 40" Oeste 3S· 16' 00" Norte
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El perímetro así definido delimita una superficie de 108 cuadrículas
mineras en la provincia de Badajoz.

«Malcocinado-Area 2».-Area formada por arcos de meridianos,
referidos al de Greenwich, y de paralelos, determinados por la unión de
jos siguientes vértices, expresados en grados sexagesimales:

DISPONGO:
Artículo 1.0 Se levanta la reserva provisional a favor del Estado

para inves~ción de recursos minerales de cobre, molibdeno, oro y
plata, denomInada «Malcocinado», inscripción número 91, que está
divi~da e.~ dos áreas, definidas según los perímetros que se designan a
contlnuaclOn:

"Ma!co('inado~Are:: b.-Area fOnTI:J.d.::, por arcos de ;¡,er:diar;o~,

referidos al de Greenwich, y de paralelos, detenninados por la unión de
los siguientes vértices, expresados en grados sexagesimales:

27919 REAL DECRETO 144011988. de 25 de ',o,iembre. por ei
que se dispone el levantamtento de la zona áe reserva
provisional a javor del Estado para investigación de yaci
mientos de sustancias minerales de cobre, molibdeno. oro v
plata. denominada «Malcocinado», inscripción número 9Í.
comprendida en las provincias de Badajoz y Sevilla.

Vis~ la situa~ón de.l do~~ minero privado, que aconseja no
proseguir los trabajOS de Investigación en la zona de reserva provisional
a .favor del Estado para. investigación de yacimientos de sustancias
nunera1es de cobre, mohbdeno, oro y plata, denominada «Malcoci
nado~, inscripción número 91, comprendida en las provincias de
Badajoz y Sevilla, establecida por Real Decreto 1018/1984, de 8 de
febrero (<<8!lletin Oficial del Estado» de 29 de mayo); teniendo en cuenta
10 establecldo por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y lo
dispuesto en el Reglamento General para el RégImen de la Minería de
2S de agostt? de 1978, se hace preciso. ~ictar la pertinente resolución.

E? su .VIrtU4. a propuesta; del M~D1stro de Industria y Energía y
preVIa debberaClón del Consejo de Mmistros en su reunión del día 25
de noviembre de 1988,
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REAL DECRETO 1439/1988, de 25 de noviembre. sobre
prórroga por tres años de la reserva provisional a favor del
Estado, denominada «Zona de Huelva>)., comprendida en la
provincia de Huelva.
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')ado en Madrid a 2S de noviembre de 1988.
JUAN CARLOS R.
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El perímetro así definido delimita una superficie de 108 cuadrículas
mineras.

Art. 2.° El terreno así definido queda franco para el lignito en las
áreas, no afectadas por otros derechos mineros, pero no adquirirá el
carácter de registrable hasta que se celebre el concurso público previsto
en El artículo 53 de la Ley 22/1973. de 21 de julio, de MInas, en
aph.cación de la Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de Modificación de la
Ley de Minas.

Art.3.0 Quedan libres de las condiciones impuestas con motivo de
la reserva, a efectos de 10 dispuesto en el artículo 1S de la Ley de Minas
y artículo 26 de su Reglamento General, los permisos de explotación e
invc5tigación y concesiones de explotación otorgados sobre la zona
iw·'icada.

1),{SPONGO'

z.¡ ~iini~tro de Industria ;' ::ner¡¡:í;l.
:.L,\'UDIO ARANZAI:: :\'l.....R:·::!'rFZ

Ei Ministro de Industria y Energía.
C':....:JDIO ARANZADI MARTINEZ

.;..... zona de reserva a favor del Estade par:: ,C(.i~ clase de sustancias
minerales, excluidos los hidrocarburos fluidos, denominada «Zona de
Huelv3», fue declarada por Orden de 1Ode febrero de 1945; posterior·
mente sufrió varias modificaciones en cuanto a su extensión y sustancias
minerales objeto de la misma, hasta llegar a la configuración con que
aparece en la Orden de 31 de octubre de 1969, habiéndose prorrogado
por tres años la reserva por Orden de 12 de marzo de 1981 (<<Boletín
Oñcial del Estado» número 96, de 22 de abril), con limitación de los
recursos de la misma y dividiendo su área en 27 bolques, cuya
investigación fue adjudicada por concono público, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de Minas y de los que fueron levantado~ total o
parcialmente algunos bloques por Real Decreto de fecha 30 de marzo de
1983 (<<Boletín Oficial del Estado» número 137, de 9 de junio).
Fir..:::.Jmente, por Real Decreto 1696/1985, de 4 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» número ,;'.1';, d::: 13 ;:k ':~~)c:ro de 1986), se e"tableció
prórroga por tres años de todos los 'til"'," ''O',. '::)n ~xcepción de ios que
ft'?fcn levantados en su día.

':'f!.; resultados obtenido,; en las i:Iv::, ·';·:!(;i(~:"~.~::: fP...aiizadas en los
,.J.l::;"rentts bloques adjudicados aconsej<m :.::a e~ntinuidad de dichos
~\"::;~I)S, por lo que, teniendo en t;:Je~:" '" ~t~tos de trámite lo
'::,:'¡~ih¡ecido por la Ley 22/1973, de 21 -::lE:: i",:Ho, :'k ':JEnas, y lo dispuesto
:;;:1. ~'1 :4.eglamento General paro el RégiIl'!.cn .~<:: 1,. t0iJl.ería de 25 de agosto
:.:¡~ L'7S, con informe favorable de la Junt:;l, de Andalucía, se propone
ot:, )!6rroga de los mencionados bloques.

,'1 ;.;rtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y
pt"f.: 1, ~ ":~Ht:eración del Consejo de Ministros i:m su reunión riel día 15
de ·', ..-ti~,nr,~ de 1988,
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